
 
 

 
 
SOLICITANTE FOLIO 250486300005625 
Presente.- 
 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300005625 el día 27 de julio del año 2025, en la que solicita: 
 

 
“Favor de responder las siguientes preguntas y adjuntar documentos firmados que lo comprueben en caso de ser 
respuestas afirmativas. 
¿La Diputada Suplente Karina Isabel Franco Meza representa una acción afirmativa de la población LGBTTTIQ+ ? 
¿La Diputada en Licencia Almendra Ernestina Negrete Sánchez representa una acción afirmativa de la población 
LGBTTTIQ+?” 

 
Al respecto cabe señalar que la única fórmula de Diputaciones (en este caso por el 
Principio de Representación Proporcional) que resultó ganadora por acción afirmativa a 
favor las personas de la Diversidad Sexual en el Proceso Electoral Local 2023-2024 fue la 
postulada por el Partido Político Morena, que efectivamente la integran: 
 
La C. Almendra Ernestina Negrete Sánchez, como propietaria, y 
La C. Karina Isabel Franco Meza, como suplente. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 
 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 12 de agosto de 2025 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
 
C.c.p. Archivo. 
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